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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

RESOLUCiÓNN° t 2 7 4 /01 •
EXPEDIENTEN° 2.~32 - )S41c~ /01
NEUQUEN, 1 3 SET. 2001

VISTO:

La Disposición N° 27 /01 de fecha 14 de Mayo de 2001 ,firmada en forma
conjunta por la Dirección Provincial Polimodal / Media y la Dirección General
de Enseñanza Superior, Responsable de la Red Federal de Formación Docente
Continua; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada Disposición se destaca en Comisión
de Servicios a la Profesora BOTTI, Lauro ,Directora Suplente del Centro
Provincial de Enseñanza Media N° 63 , paro asistir al Curso : TRAYECTO de
FORMACiÓN de EQUIPOS PROVINCIALES de ESPECIALISTASen GESTiÓN
INSTITUCIONALESTRATÉGICAdel Programa de Gestión Institucional del Ministerio
de Educación de Naciór-: , a realizarse del 14 al 18 de Mayo del 2001, en la
ciudad de Buenos Aires.

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DELNEUQUÉN

RESUelVE

1°) RATIFICARen todos sus términos la Disposición N° 27/01 de fecha 14 de Mayo
del 2001, firmada en forma conjunta entre la Dirección Provincial Polimodal /
Media y la Dirección General de Enseñanza Superior, Red de Formación
Docente Continua.

2°)ESTABL.ECERque por la Dirección General de Enseñanza Superior se realizarán
las comunicaciones de práctica.

3°)REGISTRAR y DAR conocimiento a la Dirección de Despacho, Dirección de
Documentación e ·Información Educativa , Vocalías , Dirección General de
Recursos Humanos - Dirección de Sueldos; Junta de Clasificación - Rama
Media- Dirección Provincial Polimodal / Media ; Coordinación Distrital para la.
Descentralización Distrito 1; y GIRAR a la Dirección General de Enseñanza'
Superior a fin de cumplimentar el Artículo 2°) Cumplido. ARCHIVAR .
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

DIRECCiÓN GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR
RED FEDERAL DE FORMACiÓN DOCENTE CONTiNUA

NEUQUEN CAPITAL

DISPOSICiÓN N° 27/01

NEUQUÉN, 14 de Mayo de 2001.

VISTO:

La convocatoria realizada por la Coordinación General del Programa
Nacional de Gestión Institucional, respecto al Curso: TRAYECTO de
FORMACiÓN de EQUIPOS PROVINCIALES de ESPECIALISTAS en GESTiÓN
INSTITUCIONAL ESTRATÉGICA; a realizarse del 14 al 18 de Mayo de 2001,
en la cuidad de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Que el Curso TRAYECTO de FORMACiÓN de EQUIPOS
PROVINCIALES de ESPECIALISTAS en GESTiÓN INSTITUCIONAL
ESTRATÉGICA se desarrollará en la ciudad de Buenos Aires en tres encuentros:
el primero en el mes de Mayo, el segundo en Junio y el tercero en Septiembre de
2001;

Que el Propósito de este curso es generar una mayor capacidad para
concretar las decisiones de política educativa;

Que a esta convocatoria asisten directivos y supervisores que han sido
seleccionados por la Jurisdicción de acuerdo a los criterios que explicita el
Programa Nacional de Gestión Institucional ;

Que es necesario dictar la norma legal pertinente que autorice a no
computar inasistencias a los docentes seleccionados para participar del Curso
TRAYECTO de FORMACiÓN de EQUIPOS PROVINCIALES de
ESPECIALISTAS en GESTiÓN INSTITUCIONAL ESTRATÉGICA;

Por ello;

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE. POLlMODAL / MEDIA
Y

EL DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR
RESPONSABLE DE LA RED FEDERAL DE FORMACiÓN DOCENTE

CONTíNUA

DISPONEN:
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

DIRECCiÓN GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR
RED FEDERAL DE FORMACIIÓN DOCENTE CONTíNUA

NEUQUÉN CAPITAL
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DISPOSICiÓN N° 27 101

1°) DESTACAR EN COMISiÓN DE SERVICIOS - AD REFERENDUM - del
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN a la Profesora BOTTI, LAURA -
Documento Nacional de Identidad N° 13.970.884- Empleado N° 117000 -
Directora Suplente -Tiempo Completo del Centro Provincial de .Enseñanza
Media N° 63 ,para asistir al Curso : TRAYECTO de FORMACiÓN de
EQUIPOS PROVINCIALES de ESPECIALISTAS en GESTiÓN
INSTITUCIONAL ESTRATÉGICA, del Programa de Gestión Institucional del
Ministerio de Educación de Nación, a realizarse del 14 al 18 de Mayo del
2001, en la ciudad de Buenos Aires.

2°) ESTABLECER que por la Dirección General de Enseñanza Superior se
cursarán las comunicaciones correspondientes.

3°) REGíSTRESE. COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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